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Acuerdos de la tercera semana 

El Ayuntamiento ha publicado el pliego de condiciones 

para prestar el servicio de Ayuda a Domicilio. 

 

Sobre Comercio 

•  El Ayuntamiento ha aprobado que los comercios abran 

dieciséis días festivos el próximo año. 

•  También ha aprobado el calendario de los días en los que 

habrá Mercado.  

El Mercado de frutas y verduras del viernes 30 de marzo se va 

a celebrar el miércoles 28 de marzo por coincidir con la fiesta 

de Viernes Santo. 

El del viernes 12 de octubre se va a celebrar el miércoles 10 

de octubre por coincidir con la fiesta del Día de la 

Hispanidad. 

•  El Ayuntamiento ha autorizado a los puestos del Mercado 

de Abastos que abran más tiempo durante las fiestas de 

Navidad. 

•  También ha autorizado que se celebre un mercadillo 

solidario organizado por la asociación Faema. 

Se va a celebrar del 26 al 29 de diciembre. 

 

Sobre Servicios Sociales 

•  El Ayuntamiento de Ávila ha aprobado las normas para 

aplicar la tarifa social en las facturas del agua de la ciudad. 

La Junta de Gobierno Local aprobó en 
Diciembre… 

El Ayuntamiento de Ávila 
informa en lectura fácil  
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La tarifa social es una ayuda que el ayuntamiento da a 

personas que no pueden pagar algunos impuestos. 

•  El Ayuntamiento ha aprobado las bases y la convocatoria 

para publicar las Juntas de Gobierno Local en Lectura Fácil 

durante el próximo año. 

• También ha aprobado la convocatoria para hacer 

actividades en el centro municipal de mayores Jesús 

Jiménez Bustos y en las aulas de estimulación mental, 

memoria y comunicación. 

 

Sobre Cultura 

•  El Ayuntamiento ha aprobado organizar muchas 

actividades sobre arte, cine, cultura, filosofía y literatura.  

•  También ha autorizado dejar gratis el Episcopio para que 

otras asociaciones hagan actividades. 

•  El Ayuntamiento ha aceptado un cuadro con un retrato 

de Adolfo Suárez. 

El cuadro se lo ha regalado Mercedes Ballesteros Rodríguez. 

Tiene que estar puesto siempre en un edificio municipal. 

 

También informó de: 

•   Las reservas de agua de los embalses de Becerril y 

Serones están muy bajas.  

Como estos embalses tienen poca agua, el Ayuntamiento se 

sigue usando el agua del embalse de Fuentes Claras que 

está lleno. 

También se está cogiendo agua del río Mayor y de algunos 

pozos del Soto. 

La calidad del agua de estos dos sitios es buena. 

En el embalse de Serones hay algas. 

Junta de 

Gobierno 

Local. Es el 

conjunto de 

políticos 

elegidos en el 

Ayuntamiento.  

Son los 

encargados 

de gobernar la 

ciudad. 
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Adaptación: Pronisa Plena inclusión Ávila. 

Equipo de testeo: Pronisa Plena inclusión Ávila. 

Pictogramas: Autismo Ávila, Ayuntamiento de Ávila y Arasaac 

 

 

 

 


